
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., tres (03) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
REF.: 11001310301120180017100 

 
En atención al informe secretarial que antecede, al tenor de lo dispuesto en 

el artículo 49 del Código General del Proceso, se releva del cargo al cual 

fue designado la auxiliar de la justicia SANTIAGO GABRIEL BARRERA 

MOLINA. 

 

En consecuencia, y ante la Sala Disciplinaria del Consejo Seccional de la 

Judicatura, se dispone la compulsa de copias para que dicha autoridad 

investigue la conducta del citado colaborador, para efecto de lo cual, 

Secretaría procederá de conformidad. Ofíciese.  

 

Finalmente, se designa como curador ad litem a un profesional del derecho 

que habitualmente ejerce la profesión en esta ciudad, de acuerdo a lo 

estipulado en el artículo 48 ib., y lo expuesto por la Unidad de Registro 

Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia del Consejo Superior de la 

Judicatura en el oficio URNAO19-195 del 22 de marzo pasado, a la 

abogada MABEL ANTONIA RUIZ CUELLAR quien tiene su domicilio 

profesional en la CARRERA 13 No. 32 – 51 OFICINA 904 TORRE 3 y 

correo electrónico mabelruizc@hotmail.com, para que represente los 

intereses de los herederos indeterminados de Jorguer Adolfo Torres 

Camargo (q.e.p.d) y de las personas indeterminadas. 

 

Se le advierte a la aludida profesional que de conformidad con el numeral 

7° del artículo 48 del estatuto procesal civil, el nombramiento aquí dispuesto 

es de forzosa aceptación y, por lo tanto, deberá concurrir inmediatamente a 

asumir el cargo, a través de los canales digitales disponibles, so pena de 

las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual, se 

compulsarán copias a la autoridad competente. 

 

Por Secretaría comuníquesele en la forma establecida por el artículo 49 

ibídem.  



 

 

 

 

Finalmente, se advierte a las partes que todo memorial que sea radicado 

ante el Juzgado, debe remitirse con copia a su contraparte y acreditar dicha 

actuación, tal como lo preceptúa el numeral 14 del artículo 78 del Código 

General del Proceso y el Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                            

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO 
 
 N° 089 hoy 04 DE SEPTIMEBRE DE 2020. 
 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario  
JASS 11-2018-171   
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DESCORRO TRASLADO DE REQUERIMIENTO

Mié 22/07/2020 4:22 PM

REF.
PROCESO: VERBAL
DEMANDADO: MARINA CUBILLOS RAMOS Y OTROS
DEMANDANTE: EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO Y OTROS
RADICACIÓN: 2018-00490-00
ASUNTO: DESCORRO TRASLADO DE REQUERIMIENTO

Por medio del presente me permito enviar en formato pdf "descorro traslado de requerimiento" en el proceso referenciado.

Atentamente, 

JAIRO RODRÍGUEZ SANCHEZ
Abogado.

JS
JAIRO RODRIGUEZ SANCHEZ <jarosa67@hotmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

DESCORRO TRASLADO DE RE…
528 KB

Buscar
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Señor 

JUEZ ONCE CIVIL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

Dr. BERNARDO FLOREZ RUIZ  

E. S. D. 

 

REF. Proceso:  VERBAL  

  Demandante:  MARINA CUBILLOS RAMOS Y OTROS 

 Demandado:  EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO  

     COOPERTATIVO Y OTROS 

 Radicado:  2018-00490-00 

 

 ASUNTO: DESCORRO TRASLADO DE REQUERIMIENTO 

 

JAIRO RODRIGUEZ SANCHEZ, persona natural, mayor de edad, identificado con cédula 

de ciudadanía No. 12.192.815 de Garzón, con Tarjeta Profesional No. 164.445 expedida por 

el Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderado judicial de la parte actora de 

manera comedida y respetuosa me permito descorrer el traslado del requerimiento hecho a 

la parte actora mediante auto del 11 de marzo de 2020, y en consecuencia manifestar a este 

despacho que una vez revisada la base de datos que posee el suscrito, no fue posible 

encontrar constancia alguna para demostrar la respectiva publicación del edicto 

emplazatorio de los herederos indeterminados de FERNEY JOBANNY ROJAS CASTILLO, 

no obstante, en aras de poder adoptar las medidas de saneamiento, y teniendo en cuenta 

que el emplazamiento fue decretado mediante auto notificado por estado el 28 de febrero 

de 2017 por el Juzgado de origen (4° Civil del Circuito Judicial de Neiva, Huila), me permito 

solicitar a este despacho se dé cumplimiento al artículo 10° del decreto 806 de 2020 el cual 

nos dice lo siguiente “Los emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del 

Código General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin 

necesidad de publicación en un medio escrito”. 

 

Del señor Juez, con todo respeto, 

 
JAIRO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 

C.C. No. 12.192.815 de Garzón 

T.P. No. 164.445 del C. S. de J.   



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., tres (03) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
REF.: 11001310301120180049000 

 
En atención al informe secretarial que antecede y a lo expuesto por el 

apoderado actor, decide el Despacho respecto a la inclusión de los datos 

pertinentes en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 

En auto de 17 de febrero de la presente anualidad, la Sala Civil del Tribunal 

Superior de este Distrito Judicial, declaró la nulidad de todo lo actuado a 

partir del Registro de Personas Emplazadas de los herederos 

indeterminados del causante Ferney Jobanny Rojas y, en su lugar, se 

ordenó a este Juzgado subsanar el error del Despacho originario (Juzgado 

Cuarto Civil del Circuito de Neiva), disponiendo que la información allí contenida 

se haga pública, no privada, y transcurrido el término establecido en el 

inciso 6° del artículo 108 del Código General del Proceso, se proceda a 

designar un nuevo curador ad litem de los emplazados. 

 

Adicionalmente ordenó tomar las medidas pertinentes, respecto al 

acreditamiento de la permanencia del contenido del emplazamiento en la 

página web del respectivo medio de comunicación. 

 

Revisado el plenario, se observa que a folio 365 del cuaderno principal se 

encuentra la publicación del emplazamiento en el periódico El Tiempo del 

28 de mayo de 2017, en debida forma. 

 

Así las cosas, en aplicación del artículo 11 del Código General del Proceso 

y del artículo 10° del Decreto 806 de 2020, el Despacho dispone,  ordenar 

que por Secretaría se incluya en el Registro Nacional de Persona 

Emplazadas y Procesos de Pertenencia la información correspondiente, 

respecto al emplazamiento de los herederos indeterminados de Ferney 

Jobanny Rojas Castillo (q.e.p.d.), de forma pública. 

 



 

 

 

 

Una vez surtidos los términos establecidos en el inciso sexto del artículo 

108 Código General del Proceso, ingrésese al Despacho para lo pertinente. 

 

Finalmente, se advierte a las partes que todo memorial que sea radicado 

ante el Juzgado, debe remitirse con copia a su contraparte y acreditar dicha 

actuación, tal como lo preceptúa el numeral 14 del artículo 78 del Código 

General del Proceso y el Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                             

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  

 

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO 
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LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
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Restitución No 2019-0180 Medida cautelar

Jue 2/07/2020 9:17 AM

Cordial saludo, por medio de la presente acudo con el fin de allegar escrito el cual esta adjunto, con des�no al proceso en referencia, que remito de forma electrónica en vista
que no se está atendiendo público, ello con ocasión de las medidas implementadas por la pandemia que afrontamos, donde se prioriza la virtualidad.

Atentamente, 

Nicolás Prieto García
Abogado
Especialista en Comercial y Financiero
Cel. 3005680212
www.ganasce.com.co 

NP
Nicolás Prieto <nicolasprietog@hotmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

Restitución No 2019-0180 M…
52 KB

Buscar
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www.ganasce.com.co

Señor
JUEZ 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C
E. S.                              D.

REF: RESTITUCIÓN No 2019-0180 DE ARG GRUPO INMOBILIARIO S.A.S.,
CONTRA COLIBRI DE ALELI S.A.S. Y MARIA STEFANIA FONRODONA MONCADA.
SOLICITUD MEDIDA CAUTELAR.

NICOLÁS PRIETO GARCÍA, Abogado en ejercicio, mayor de edad, identificado con
cédula de ciudadanía 74.302.732 de Santa Rosa de Viterbo y con tarjeta
profesional No 184.583 del C.S. de la J., en la calidad apoderado del demandante,
a pesar de haber solicitado varias medidas cautelares, después de realizar un
análisis de cada una de ellas encuentro que en lo que tiene que ver con el
embargo de cuentas bancarias y el embargo de remanentes, no se aprecia que se
haya logrado la retención de alguna suma de dinero de las demandadas o que
hubieran puestos algún recurso por cuenta de otro juzgado, en lo que tiene que
ver con el embargo del establecimiento de comercio, si bien ya esta registrado no
se ha podido desarrollar el secuestro del mismo, donde además al apreciar la
cámara de comercio de la sociedad a la que se destina tal medida, aparece con
activos reportados para el último año de renovación de apenas $3.185.000, y el
capital suscrito y pagado corresponde a $10.000.000, valores que distan
abismalmente de lo que se adeuda por cánones de arrendamiento, lo cual justifica
se puedan decretar otras medidas cautelares, motivo por el cual comedidamente
solicito a su señoría acceda a decretar una medida cautelar diferente en contra de
la señora MARIA STEFANIA FONRODONA MONCADA, que a futuro pueda lograr
algún recaudo, sobre los bienes que a continuación denuncio bajo la gravedad de
juramento como propiedad de la demandada, el cual se entiende prestado con la
presentación de este escrito.

Se decrete el embargo, orden de captura y posterior secuestro del vehículo de
placas UCM337, de Marca NISSAN, Línea SENTRA, Clase de vehículo AUTOMOVIL,
Modelo 2015, Número De Motor: MRA8-370886H, Número De Chasis:
3N1AB7AD7ZL802928, Número de VIN: 3N1AB7AD7ZL802928, Cilindraje: 1798,
Tipo de Carrocería: SEDAN, Tipo Combustible: GASOLINA, Color GRIS,
matriculado en la Secretaria de Movilidad de Bogotá, que figura como propiedad
de la demandada MARIA STEFANIA FONRODONA MONCADA, identificada con
cedula de ciudadanía No 1.020.752.029.

Reservándome el derecho a denunciar otros bienes sujetos de dicha medida.

Del señor Juez.

Atentamente,

NICOLÁS PRIETO GARCÍA
C.C. No 74.302.732 de Santa Rosa de Viterbo
T.P. No 184.583 del C.S. de la J.



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., tres (3°) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
REF.: 11001310301120190018000 

 

En atención al informe secretarial que antecede, téngase en cuenta para 

todos los efectos procesales pertinentes, que María Stefanía Fonrodona 

Moncada y Colibrí de Alelí S.A.S., una vez notificadas del auto que admitió 

la demanda mediante el aviso de que trata el artículo 292 del Código 

General del Proceso, durante el término de traslado concedido por la ley, 

guardó silencio. 

 

Por otro lado, frente a la solitud elevada por el apoderado actor y, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 384 y 593 del Código 

General del Proceso, el Juzgado resuelve DECRETAR el embargo y 

posterior secuestro, sobre el vehículo automotor denunciado como 

propiedad de la demandada María Stefanía Fonrodona Moncada e 

identificado con placa No. UCM-337 de Bogotá. Por secretaría ofíciese 

como corresponda a la respectiva autoridad de tránsito. 

 

En firme la presente providencia y surtido lo anterior, ingrésese el expediente 

nuevamente al Despacho para continuar con el trámite que corresponda. 

 

Finalmente, se advierte a las partes que todo memorial que sea radicado 

ante el Juzgado, debe remitirse con copia a su contraparte y acreditar dicha 

actuación, tal como lo preceptúa el numeral 14 del artículo 78 del Código 

General del Proceso y el Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                        

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  

 



                                                                                   

  
         
  

 

 

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO 
 
 N° 089 hoy 04 DE SEPTIMEBRE DE 2020. 
 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario  
JASS 11-2019-180   

 

























































































JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., tres (3°) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
REF.: 11001310301120190018400 

 

En atención al informe secretarial que antecede, téngase en cuenta para 

todos los efectos procesales pertinentes que, Los Ninger S.A.S., una vez 

notificada personalmente del auto que libró orden de pago, durante el 

término de traslado concedido por la ley, guardó silencio. 

 

Adicionalmente, se agrega a autos la devolución del Despacho Comisorio 

No. 022 por parte del Juzgado Cincuenta y Seis (56) Civil Municipal de esta 

urbe. 

 

En firme esta providencia, ingrésese el expediente nuevamente al 

Despacho para continuar con el trámite que corresponda.  

 

Finalmente, se advierte a las partes que todo memorial que sea radicado 

ante el Juzgado, debe remitirse con copia a su contraparte y acreditar dicha 

actuación, tal como lo preceptúa el numeral 14 del artículo 78 del Código 

General del Proceso y el Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., tres (3°) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
REF.: 11001310301120190047100 

 

En atención al informe secretarial que antecede, téngase en cuenta para 

todos los efectos procesales pertinentes que, Armando Abreo Cubides, una 

vez notificado del auto que libró orden de pago mediante el aviso de que 

trata el artículo 292 del Código General del Proceso, durante el término de 

traslado concedido por la ley, guardó silencio. 

 

Adicionalmente, agréguese a autos lo comunicado por la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales –DIAN-, respecto a la inexistencia de 

deudas fiscales en mora a cargo del demandado. 

 

Así las cosas, se requiere a la parte demandante para que acredite el 

registro del embargo decretado sobre el inmueble objeto de garantía real. 

Una vez surtido lo anterior, ingrésese el expediente nuevamente al 

Despacho para continuar con el trámite que corresponda.    

 

Finalmente, se advierte a las partes que todo memorial que sea radicado 

ante el Juzgado, debe remitirse con copia a su contraparte y acreditar dicha 

actuación, tal como lo preceptúa el numeral 14 del artículo 78 del Código 

General del Proceso y el Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                        

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., tres (03) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
REF.: 11001310301120190051000 

 
En atención al informe secretarial que antecede y una vez culminados 

los términos establecidos en los artículos 108 y 375 del Código 

General del Proceso, se DESIGNA como curador ad-litem, a un 

profesional del derecho que habitualmente ejerce la profesión en esta 

ciudad de acuerdo a lo estipulado en el artículo 48 ejusdem y lo 

expuesto por la Unidad de Registro Nacional de Abogados y 

Auxiliares de la Justicia del Consejo Superior de la Judicatura en el 

oficio URNAO19-195 del 22 de marzo de 2019, a la abogada LINA 

JULIED ÁVILA GÓMEZ quien tiene su domicilio profesional en la 

CALLE 31 No. 13 A – 51 OFICINA 307 y correo electrónico 

rscojuez@gmail.com, para que represente los intereses de Eustacio 

Becerra Peña y María de Jesús Becerra Peña, en sus calidades de 

herederos determinados de Alberto Becerra Cárdenas (q.e.p.d.), los 

herederos indeterminados de éste último y las personas 

indeterminadas, advirtiéndole, de conformidad con el numeral 7º del 

artículo 48 ibídem, que el nombramiento aquí dispuesto es de forzosa 

aceptación y, por lo tanto, la designada deberá concurrir 

inmediatamente, a través de los medios digitales disponibles, a asumir 

el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, 

para lo cual, se compulsarán copias a la autoridad competente.  

 

Por secretaría comuníquesele en la forma establecida por el artículo 

49 Ibídem. 

 

Finalmente, se advierte a las partes que todo memorial que sea 

radicado ante el Juzgado, debe remitirse con copia a su contraparte y 



 

 

 

 

acreditar dicha actuación, tal como lo preceptúa el numeral 14 del 

artículo 78 del Código General del Proceso y el Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                        

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  
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Señor 
Juez Once Civil Del Circuito De Bogotá D.C.  
E.  S.  D. 
 
Ref.: Proceso : Verbal de Pertenencia  
 Radicación : 11001310301120190057500 
 Demandante : Luz Mary Martínez Guarnizo 
 Demandado : Luz Celia Rosa Velandia Góngora 
 Asunto : Contestación a la demanda 

 
 
Hernando Benavides Morales, abogado, obrando con poder, en tiempo doy 
contestación a la demanda referenciada al tenor del siguiente plenario: 
 

Acápite I 
Contestante y su intercesor 

(CGP art. 96-1) 
 
1.1. Es contestante la señora Luz Celia Rosa Velandia Góngora, identificada con la 
cédula de ciudadanía No.20.125.566. con domicilio y residencia en los Estados Unidos 
de América. 
 
Para que la represente judicialmente en este juicio, la demandada ha conferido poder 
especial, amplio y suficiente al suscrito abogado Hernando Benavides Morales, 
domiciliado en Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía No.19.213.936 y 
portador de la tarjeta profesional No.34.700 del C.S.J. 
 

Acápite II 
Resistencia a las pretensiones 

(CGP art. 96-2) 
 
Pretende la demandante usucapir el inmueble de propiedad de Luz Celia Rosa 
Velandia Góngora, de quien dice debe emplazarse, asegurando —de manera mañosa 
y fraudulenta— ya que desconoce su domicilio y el lugar donde recibe notificaciones, 
todo con el propósito de impedir que esta concurra a ejercitar el derecho de defensa 
que por ley le asiste. La actora también pretende inducir en error al juez, para que 
crea que aquella ejerce posesión del inmueble desde el año 2000, con lo cual logró 
que se admitiera la demanda y se ordenara el emplazamiento. 
 
Lo anterior amerita no solo el reproche exceptivo que más adelante se formulará, 
también cabe en su contra, las formulaciones de los arts. 79 y 86 del C.G. del P., sin 
perjuicio de las investigaciones penales y disciplinarias que mi procurada ejercerá 
ante las jurisdicciones respectivas, dado que Luz Mary Martínez Guarnizo ha actuado 
como mandataria de la propietaria del inmueble a tal punto que fue quien obtuvo la 
adjudicación del dominio pleno a su titular, señora Velandia Góngora, en la sucesión 

mailto:hbmabogado@yahoo.com
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de su progenitora María Emilia Gongora de Velandia, fallecida el 8 febrero de 2008, en 
la ciudad de Pasadena, EUA.  
 
Tal adjudicación se hizo el 26 de octubre de 2009, según consta en la escritura 2069 
del 26 de septiembre de 2008 de la Notaria 14 de este círculo y registrada el 22 de 
diciembre de 2009 en el folio de matrícula inmobiliaria 50N-393867, todo lo cual fue 
diligenciado por la demandante en su condición de apoderada judicial.  
 
Por lo anterior la contestante, SE OPONE a las pretensiones de la demanda y niega 
todo derecho a la actora, fundado su resistencia en la inexistencia de los presupuestos 
facticos y jurídicos necesarios para configurar la usucapión; pidiendo entonces al 
señor juez, que niegue las pretensiones, imponga las sanciones cuando de conjurar la 
temeridad y mala fe se trata, según lo prevé el artículo 86 del C.G. del P, y condene a 
la demandante indemnizar los perjuicios que cause, además de las costas y agencias 
en derecho. 
 

Acápite III 
Contestación a los hechos de la demanda 

(CGP art. 96-2) 
 
Al hecho numerado 1.: No es cierto, se rechaza.  Es falso, en cuanto se refiere al tiempo 
de dieciocho años y a la calidad de poseedora que se atribuye la demandante. En 
efecto, por un acto de mera liberalidad María Emilia Góngora de Velandia —
progenitora de la demandada— otorgó permiso a Luz Mary Martínez de Góngora para 
que ocupara a título gratuito y de mero tenedor, el apartamento y el parqueadero, 
para ella y su hija, María del Rosario.  
 
Lo anterior para apoyarlas económicamente, dado que María del Rosario había 
regresado de un viaje de los Estados Unidos donde había realizado un curso de inglés, 
tiempo en el cual Luz Celia Rosa Velandia la albergó en su casa y le suministró los 
recursos de sostenimiento en tal evento académico; tal y como ya lo había hecho con 
Luisa Fernanda Góngora, la otra hija de la demandante. 
 
María del Rosario regresó a Bogotá con el propósito de adelantar estudios 
profesionales; aspecto que, unido a las limitaciones económicas del grupo familiar 
motivó a la señora Luz Celia Rosa Velandia les permitiera el uso del inmueble el cual 
se entregó totalmente amoblado; además de la entrega periódica de sumas de dinero 
para el mantenimiento del bien y el pago de la administración y los impuestos 
distritales. Los ocupantes solo pagaban los servicios públicos. 
 
En el año 2007 falleció la señora María Emilia Gongora de Velandia. Su hija aquí 
demandada, en calidad de única heredera, otorgó poder especial a la abogada Luz 
Mary Martínez de Góngora, demandante en la presente acción, para que tramitara en 
su representación la sucesión con la facultad de hacer la adjudicación, dado que; 
como se dijo, era única y universal heredera. 
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Luz Mary Martínez Guarnizo en ejercicio del poder abrió y tramitó la sucesión 
adjudicando como partidora el inmueble en forma total y valida, tal como aparece en 
la escritura pública 2069 del 26 de octubre de 2009, protocolizada en la notaria 14 de 
Bogotá. 
 
La tradición de la propiedad se hizo mediante el registro de la mencionada escritura, 
en el folio de matrícula inmobiliaria número No. 50N-393867 de la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos de Bogotá, Zona Norte. (Anotación 12.) 
 
En estos actos en los que la demandante es mandataria de su demandada, aparecen 
las facultades otorgadas a la apoderada; y claro, las circunstancia de conocer el 
domicilio y residencia de su mandante y el acto pleno de reconocer dominio ajeno 
con lo que se desvirtúan la calidad de poseedora por más de 18 años. 
 
Al hecho numerado 2.: Se rechaza. El no habitar un inmueble no extingue la propiedad. 
Más cuando el ejercicio y atributos que otorga el dominio fue adquirido con 
reconocimiento indiscutible de la demandante quien gestiono como mandataria el 
modo de adquirir la propiedad, sin limitación ni excepción alguna. Es el ejercicio de 
disponer o usar su inmueble o entregarlo para el uso del mero tenedor como un acto 
de liberalidad, lo que le está permitido a la dueña, que estaba lejos de pensar que, 
como ocurre ahora, su apoderada pretendiera con el ocultamiento de la verdad, 
despojarla de su inmueble. 
  
Al hecho numerado 3.:  Falso. Ya se señalaron las circunstancias de tiempo y modo 
como el grupo familiar ingreso al inmueble; y, el reconocimiento del dominio de parte 
de la abogada demandante y la calidad de mandataria de la aquí demandada. 
 
Por su contenido, alcance y la intervención de la demandante como su apoderada; la 
escritura publica número 2069 del 26 de octubre de 2009, de la notaria 14 de Bogotá, 
opugnan las falaces aseveraciones con las que se pretende la adjudicación del bien. 
 
Al hecho numerado 4.: No se acepta por ser contrario a la verdad.  Los recursos con los 
que se han pagado los impuestos; y las obras de cuidado y conservación del 
apartamento los suministró la señora Luz Celia Rosa Velandia Góngora. La 
demandante quien fungía como su mandataria y seguramente, con lo que ahora 
aparece como dolo manifiesto, pudo conservar o hacer poner a su nombre las 
constancias de pago; dado que, la propietaria y mandante reside el Estados Unidos 
en residencia conocido por todo el grupo familiar de la demandante. 
 
María Emilia Gongora de Velandia y después Luz Celia Rosa Velandia Góngora, no solo 
aportaron los recursos para el sostenimiento del inmueble, sino que, subsidiaron 
gastos personales del grupo familiar de la demandante, a tal punto que en el año 
2017; fecha en que visito Colombia; se alojó en su apartamento y les suministró los 
recursos económicos para la compra de un carro, pues la demandante le había dicho 
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a Luz Celia Rosa de sus dificultades en el trasporte público de Bogotá. 
 
Al hecho numerado 5.: Se niega. Es falso. La demandante no fue, no es, ni puede ser 
poseedora. Es ocupante del inmueble por permiso y con el consentimiento (mera 
tenedora) de la demandada; a quien quiso ocultar esta demanda jurando en falso 
sobre el hecho de desconocer el lugar de ubicación para ser notificada. Huelga señalar 
que de esta acción se enteró al otorgar poderes para recuperar su apartamento, con 
ocasión y en razón a las indelicadezas, seguramente concertadas entre madre e hija 
para despojarla de este y otros bienes de la octogenaria Luz Celia Rosa Velandia 
Góngora, con declaradas muestras de ingratitud. 
 
La señora Luz Celia Rosa Velandia Góngora, profesaba especial cariño por esta familia 
hasta tal punto que confió en ellos, permitiendo que Luisa Fernanda Góngora 
Martínez, hija de la demandante, administrara bienes y recurso suyos en Estados 
Unidos; tales como sus cuentas y hasta testó en favor de Luisa Fernanda Góngora 
Martínez y Luz Mary Martínez, hasta cuando se percató de los hechos francamente 
delictivos cometidos en su contra. Lo anterior fue puesto en conocimiento de las 
autoridades norteamericanas tal como se demuestra con documentos que se 
aportan; y con las pruebas que se solicita practicar en Estados Unidos, previo 
conocimiento que se dará de las conductas cometidas en Colombia de la cual es 
víctima mi procurada. 
 
Al hecho numerado 6.: Se rechaza por contraevidente. La demandante no es 
poseedora. Ya se dijo, que esta entro y ha permanecido en el inmueble por un gesto 
de solidaridad y de apoyo económico con el grupo familiar de la demandante. La 
protección económica data de muchos años y en razón del parentesco de la señora 
Luz Celia Rosa Velandia Góngora con el esposo de la aquí demandante. Solo ahora se 
establece que contra toda evidencia quiere negar la condición de propietaria del 
inmueble de su benefactora, mediante la intención manifiesta de lesionar su vida 
personal y sus bienes. 
 
Al hecho numerado 7.: Se rechaza por infundado y artificioso. El razonamiento que se 
alude está edificado sobre falacias. Los hechos y las conductas que se dicen son 
reprochables y revelan su estructura típica punible. LA ILICITUD NO GENERA DERECHO 
ALGUNO. Es falso que sea poseedora y que a ese título ocupe el bien desde hace 18 
años. Así el razonamiento de la libelista carece de fundamento factico y jurídico. En 
esa circunstancia no se puede adquirir una propiedad. 
 
Al hecho numerado 8.: Es axiomáticamente falso. Se trata de un dicho 
manifiestamente contraevidente, temerario y falso, presentado con el propósito de 
inducir en error a la administración de justicia y lesionar el patrimonio de quien fue 
poderdante y benefactora de la demandante. Tanto la actora como su esposo e hijas 
conocen el lugar de residencia y habitación de la señora Luz Celia Rosa Velandia 
Góngora. No es aceptable que una profesional del derecho oculte a la autoridad la 
situación de haber intervenido como apoderada de la dueña del apartamento en la 
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sucesión que se lo adjudicó, precisamente por el tiempo en que dice corrió en su favor 
la prescripción adquisitiva, todo a sabiendas de los efectos que tal omisión produce 
jurídicamente. 
 

Acápite IV 
Excepciones de fondo o perentorias 

(CGP Art. 96-3) 
 

A título de excepciones, trata este acápite del soporte legal, doctrinario y 
jurisprudencial que da brío jurídico a los supuestos fácticos opuestos a las 
pretensiones y los hechos de la demanda. Se impone entonces hacer ver que no se 
estructura ninguna de las causales legales que imponen la prescripción adquisitiva de 
dominio. 
 
4.1.  El fraude a la ley. 
 
Es una excepción de naturaleza objetiva que lleva, en línea de principio, al cotejo entre 
lo pedido por el actor y su sustento fáctico en contraste con la ley. Esto en orden a 
determinar que con la demanda se ha materializado adrede una distorsión de la 
verdad para hacer aparecer como poseedora a quien nunca lo ha sido. 
 

El hecho 0ctavo de la demanda, sin el menor reato, consiga expresamente 
hechos falsos orientados a esconder el conocimiento que la demandante tiene 
sobre el domicilio y residencia de la demandante y sobre la circunstancia de 
haber intervenido la actora como apoderada de la dueña del apartamento en 
la sucesión que se lo adjudicó, precisamente por el tiempo en que dice corrió 
en su favor la prescripción adquisitiva, todo a sabiendas de los efectos que tal 
omisión produce jurídicamente. 

 
Por otra parte, es mandato de la ley adjetiva la siguiente trascripción de normas del 
Código General del Proceso:  
 

Artículo 82. Requisitos de la demanda. Numeral. 2. El lugar, la dirección 
física y electrónica que tengan o estén obligados a llevar, donde las partes, 
sus representantes y el apoderado del demandante recibirán notificaciones 
personales. 
 
Artículo 82. Requisitos de la demanda. Parágrafo Primero. Cuando se 
desconozca el domicilio del demandado o el de su representante legal, o el 
lugar donde estos recibirán notificaciones, se deberá expresar esa 
circunstancia. 

 
Cuando se trasgreden dichos postulados, subyaciendo, de otra parte, un interés 
reprochable e ilegítimo, judicialmente se presume la mala fe:  
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Artículo 79. Temeridad o mala fe. Se presume que ha existido temeridad o 
mala fe en los siguientes casos: 
 
1. Cuando sea manifiesta la carencia de fundamento legal de la demanda, 
excepción, recurso, oposición o incidente, o a sabiendas se aleguen hechos 
contrarios a la realidad. 
2. Cuando se aduzcan calidades inexistentes. 
3. Cuando se utilice el proceso, incidente o recurso para fines claramente 
ilegales o con propósitos dolosos o fraudulentos. 
4. Cuando se obstruya, por acción u omisión, la práctica de pruebas. 
5. Cuando por cualquier otro medio se entorpezca el desarrollo normal y 
expedito del proceso. 
6. Cuando se hagan transcripciones o citas deliberadamente inexactas. 

 
Y más puntualmente existe la tipificación criminal de la Ley 599 de 2000: 

 
Código Penal. Artículo 453. Fraude procesal. El que por cualquier medio 
fraudulento induzca en error a un servidor público para obtener sentencia, 
resolución o acto administrativo contrario a la ley, incurrirá en prisión de 
seis (6) a doce (12) años, multa de doscientos (200) a mil (1.000) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes e inhabilitación para el ejercicio de 
derechos y funciones públicas de cinco (5) a ocho (8) años. 

 
Frente a lo evidente, no hay duda de la improsperidad de las pretensiones, pues 
conductas aparentemente lícitas por realizarse al amparo de una determinada ley 
vigente, (desconocer el lugar donde el demando recibe notificaciones) pero que 
producen un resultado contrario o prohibido por otra norma tenida por fundamental 
en la regulación de la misma materia, (inducir en error al juez) lo que se ha 
manifestado de manera notoria e inequívoca. 
 
La Corte Constitucional, Sentencia T-073/19 (Bernal Pulido), ha puesto de manifestó 
la teleología del punto en discusión: 

 
Un comportamiento puede calificarse como fraudulento cuando la 
actuación, que en apariencia se ajusta a la prescripción normativa, en la 
realidad conlleva una situación manifiestamente contraria a un principio 
del ordenamiento superior. De este modo, el fraude se presenta como un 
supuesto de infracción indirecta de la ley, por dos razones. Por una parte, 
los actos realizados en fraude a la ley no impiden la debida aplicación de la 
norma que se hubiese tratado de eludir. Por otra, producen una situación 
que atenta contra el orden constitucional y los principios que inspiran el 
reconocimiento de un derecho previsto por una disposición particular, la 
cual es empleada para obtener el resultado no deseado por el legislador. 
La esencia de la institución del fraude a la ley es, precisamente, contribuir 
a la coherencia del derecho, al ajuste entre las reglas y principios que las 
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fundamentan y limitan, a evitar que se produzcan ciertas consecuencias 
contrarias a principios jurídicos, con independencia de la intención o motivo 
que condujeron al actor a la aplicación irregular que se censura. 

 
4.2. Inexistencia de presupuestos para usucapir.  
 
La doctrina y la jurisprudencia, con apoyo en la ley han sostenido y precisado los 
elementos axiológicos de la usucapio, así: 
 

a. Posesión material en la prescribiente.  (No la tenencia.) 
b. Que la posesión material con sus elementos objetivo y subjetivo comprenda el 

lapso establecido por la ley para que ocurra el fenómeno de la prescripción. 
c. Que se trate de un bien susceptible de adquirir por prescripción; y de, que la 

posesión se haya ejercido en forma ininterrumpida. 
 
Todo lo anterior conforme las normas que gobiernan la posesión (Art. 762 a 781 C.C.) 
en concordancia con las que refieren al fenómeno de la prescripción como modo de 
adquirir el dominio; que entre otras son; Artículos 2512, 2534, del Código Civil, la Le7 
791 de 2002 y el articulo 375 del C.G. del P.  
 
Los anteriores presupuestos no se cumplen dado que la demandante no es 
poseedora; pero además de no ser poseedora, no tiene el tiempo para adquirir ese 
derecho tal como se señaló al contestar y desvirtuar los hechos del libelo.   
 
4.3. Reconocimiento oficioso de excepciones.  
 
Tal excepción corresponde a lo normado en el art. 282 del CGP. según el cual, en 
cualquier tipo de proceso, cuando el juez halle probados los hechos que constituyen 
una excepción deberá reconocerla oficiosamente en la sentencia, salvo las de 
prescripción, compensación y nulidad relativa, que deberán alegarse en la 
contestación de la demanda. 
 
Huelga puntualizar, como lo pido, que si el juez encuentra probada una excepción que 
conduzca a rechazar todas las pretensiones de la demanda, debe abstenerse de 
examinar las restantes. 
 

Acápite V 
Petición de pruebas 

(CGP Art. 96-4) 
 

A efectos de desvirtuar lo factico de la demanda y acreditar los argumentos de la 
contestación y de las excepciones se solita al juzgado que en la oportunidad 
correspondiente decrete, incorpore y valore los medios de prueba que a continuación 
se solicitan: 
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5.1.  Documentales. 
 
5.1.1. Ténganse en cuenta el contenido y alcance de la escritura número 2069 del 26 
de octubre de 2009 de la notaria 14 del circulo de Bogotá que demuestra la condición 
de mandataria de la abogada-demandante y la adjudicación hecha por ella en la 
notaria 14. (En 50 Folios) 
 
5.1.2. Copias de los pasaportes de Luz Celia Rosa Velandia Góngora en el que consta 
sus entradas y salidas de Colombia, incluyendo el viaje realizado en el 2017. (En 8 Folios) 
 
5.1.3. Certificación de supervivencia de Luz Celia Rosa Velandia Góngora, expedido 
por el Vicecónsul de Colombia en Houston – Estados Unidos de fecha 20 de febrero 
de 2020. (En 1 Folio) 
 
5.1.4. Copia del poder notarial perdurable otorgado por Luz Celia Rosa Velandia 
Góngora a Luisa Fernanda Góngora el 21 de octubre de 2015 y su revocatoria. (En 7 Folios) 
 
5.1.5. Traducción del poder notarial perdurable otorgado por Luz Celia Rosa Velandia 
Góngora a Luisa Fernanda Góngora el 21 de octubre de 2015 y su revocatoria. (En 7 Folios) 
 
5.1.6. Copia del poder notarial perdurable otorgado por Luz Celia Rosa Velandia 
Góngora a Luisa Fernanda Góngora el 21 de marzo de 2018 y su revocatoria. (En 8 Folios) 
 
5.1.7. Traducción del poder notarial perdurable otorgado por Luz Celia Rosa Velandia 
Góngora a Luisa Fernanda Góngora el 21 de marzo de 2018 y su revocatoria. (En 8 Folios) 
 
5.1.8. Copia de la demanda presentada por Luz Celia Rosa Velandia Góngora en el 
Juzgado del Condado de Harris, Texas. Distrito Judicial 333 conocida como causa 
2019-46315, contra Luisa Fernanda Góngora. (En 3 Folios) 
 
5.1.9. Traducción de la demanda presentada por Luz Celia Rosa Velandia Góngora en 
el Juzgado del Condado de Harris, Texas. Distrito Judicial 333 conocida como causa 
2019-46315, contra Luisa Fernanda Góngora. (En 3 Folios) 
 
5.1.10. Copia de decisiones tomadas en contra de la señora Luisa Fernanda Góngora, 
hija, por la jurisdicción norteamericana, concretamente por Juzgado del Condado de 
Harris, Texas. Distrito Judicial 333. (En 3 Folios) 
 
5.1.11. Traducción de las decisiones tomadas en contra de la señora Luisa Fernanda 
Góngora, hija, por la jurisdicción norteamericana, concretamente por Juzgado del 
Condado de Harris, Texas. Distrito Judicial 333. (En 3 Folios) 
 
5.1.12. Copia del testamento otorgado por Luz Celia Rosa Velandia Góngora, voluntad 
que hoy en día se encuentra revocada. (En 9 Folios) 
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5.1.13.  Traducción del testamento otorgado por Luz Celia Rosa Velandia Góngora. (En 9 

Folios) 
 
5.1.14. Álbum fotográfico, que demuestran el grado de cercanía entre Luz Celia Rosa 
Velandia Góngora con Luz Mary Martínez y sus hijas. (En 6 Folios) 
 
5.2. Testimoniales. 
 
5.2.1. De parte. 
 
Se decretará el interrogatorio de parte a la demandante con el objeto de obtener la 
confesión de los hechos que fundamentan la contestación de la demanda, la 
oposición a las pretensiones y las excepciones conforme al cuestionario que en la 
audiencia pública le formulare al tenor del cuestionario que en sobre cerrado o 
verbalmente se realizará.  
 
5.2.2. Declaración de terceros.  
 
5.2.2.1. Para que declaren lo que les conste sobre las circunstancias de tiempo 
y modo en que la señora Luz Mary Martínez de Góngora ingreso al inmueble, junto 
con su familia por permiso concedido por las señoras María Emilia Góngora de 
Velandia y Luz Celia Rosa Velandia Góngora, sobre la calidad de cuidadora que ejercía 
la demandante, el mantenimiento del mismo, y en general sobre la relación de 
familiaridad entre demandante y sus hijas con la demandada, se citará a las siguientes 
personas, mayores de edad, domiciliadas en los lugares que se indica a continuación 
de sus respectivos nombres: 
 

 ISABEL MERCEDES HIDALGO MARTÍNEZ, identificada con la C.C. No. 20.564.834 de 
Fusagasugá, con domiciliada en 11307 GlenWolde Dr. Houston Tx 77099 Estados 
Unidos. Este testimonio se podrá practicar a través de video conferencia, de 
conformidad con el artículo 224 del C. G. de P.  en el correo electrónico 
isabelgongorah@yahoo.com. De no ser posible su practica con el uso de los 
medios tecnológicos mencionados en el artículo 171, se solicita darle aplicación a 
lo dispuesto en el artículo 41 ibídem.  

 

 OLGA GONGORA DEL CAMPO, identificada con la C.C. No. 38.225.437 de Ibagué, 
con domicilio en la carrera 57 No. 22 A-41, apto 201, interior 3, Parque de Cádiz 
Salitre Oriental de Bogotá. 

 GLADYS GUTIERREZ DE GOMEZ, identificada con la C.C. No. 20.600.719 de Girar-
dot, con domicilio en la calle 6 No. 19-31 Barrio Arizona – Valledupar Cesar. 

 ALBA MARINA GONGORA DE TRUJILLO, identificada con la C.C. No. 28.844.057 de 
Melgar, con domicilio en la Herradura Valle Verde, Casa C4 de Melgar Tolima. 
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 LUIS FERNANDO GONGORA GUTIERREZ, identificado con la C.C. No. 14.249.435 de 
Melgar, domiciliado en la Av. Rojas Calle 5 No. 18-43 de Melgar Tolima.  

Acápite VI 
Anexos 

(CGP Art. 96-5) 
 
Acompaño a esta contestación los documentos anunciados en el acápite de pruebas. 
El poder que se me otorgó para actuar como apoderado de la contestante obra en el 
expediente desde la fecha de notificación personal que el suscrito hizo en su 
representación.  

Acápite VII 
Notificaciones 
(Art. 96-5 CGP) 

 
Mi mandante en 3523 ShadowMeadows Dr. Houston, Texas Estados Unidos y/o en mi 
oficina profesional ubicada en la  carrera 5 No. 15-21 Of. 902 de Bogotá 

El suscrito en la carrera 5 No. 15-21 Of. 902 de Bogotá. Tel. 2844481, correo electró-
nico: hbmabogado@gmail.com 

La demandante en el lugar indicado en libelo introductorio de la demanda.  

Atentamente, 

 

Hernando Benavides Morales 
C.C. Nº 19.213.936 
T.P. Nº 34.700 del C.S. de la J. 
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mailto:hbmabogado@gmail.com
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Señor 
Juez Once Civil de Circuito de Bogotá 
E.S.D. 
 

Clase de Proceso : Verbal de Mayor Cuantía 
Radicación : 11001310301120190057500 

Demandante : Luz Celia Rosa Velandia Góngora 
Demandados : Luz Mary Martínez Guarnizo 

Referencia : Demanda de Reconvención 
 
Hernando Benavides Morales, abogado, obrando conforme al poder que obra en el 
expediente, en tiempo promuevo proceso verbal declarativo en los términos del 
artículo 371 del C.G. del P., de acuerdo con el siguiente plenario:  
 

Acápite I 
Partes y sus representantes 

(CGP art. 82-2 y 371) 
 

Demandante en Reconvención  
 
1.1. Acude como demandante en reconvención Luz Celia Rosa Velandia Góngora, 
mayor de edad, identificada con la C.C. No. 20.125.566, con domicilio y residencia 
en Houston Texas, Estados Unidos de Norteamérica, quien se encuentra legitimada 
para actuar en la activa en el presente asunto por ser la propietaria del apartamento 
101 ubicado en la carrera 71 G No. 117-B-27, Interior 4, identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 50N-393867 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Bogotá. 
 
La demandante en reconvención está representada por le suscrito abogado, 
Hernando Benavides Morales, mayor de edad, con domicilio y residencia en Bogotá, 
identificado civil y profesionalmente como aparece al pie de mi firma, quien se 
encuentra plenamente facultado para promover esta acción conforme al poder que 
me ha conferido la señora Luz Celia Rosa Velandia Góngora  
 
Demandada en Reconvención 
 
1.2. Se convoca como tal a Luz Mary Martínez de Góngora, mayor de edad, 
identificada con la C.C. No. 20.615.352, con domicilio y residencia en Bogotá, quien 
funge como demandante en el proceso de prescripción adquisitiva frente al que se 
propone la reconvención. 
 
Representada por su apoderada, abogada Mary Luz Peña Osorio, identificada con la 
cedula de ciudadanía número 52.233.983 y Tarjeta profesional de Abogada número 
288.641 del C.S. de la J.  
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Acápite II 
Pretensiones principales y subsidiarias 

(CGP art. 82.5) 
 
Previo el trámite correspondiente se solicita acceder a las siguientes declaraciones y 
condenas: 
 
2.1. Principales: 
 
PRIMERA: Que pertenece el dominio pleno y absoluto del inmueble que se describe 
a continuación a la señora Luz Celia Rosa Velandia Góngora, tal como lo indica el 
certificado de libertad y tradición Numero 50N- 393867 de la oficina de registro de 
instrumentos públicos de Bogotá, referido al inmueble que se describe y alindera en 
la Escritura Pública número 2069 del 26 de octubre de 2009, protocolizada en la 
notaria 14 del circulo notarial de Bogotá.  
 

Identificación del inmueble. 
(Art 85 C.G. del P.) 

 
“Apartamento 101 del edificio transversal 60 No. 104 A-27, interior 4, hoy 
carrera 71 G No. 117 B-27 que hace parte del Conjunto Residencial LOS 
LAGARTOS (segundo desarrollo) ubicado en la transversal 60 No. 104 A-
27, interiores 2,4,6,1, y 3 y transversal 61 No. 104 A-28 construido sobre 
un lote de terreno de extensión aproximada de 1.720.40 metros 
cuadrados y que se encuentra comprendido dentro de los siguientes 
linderos: NORTE: En 50.60 metros con la Diagonal 114 .- Sur: En 50.60 
metros con la Diagonal 113 A (Vía peatonal).- ORIENTE: En 34 metros con 
la transversal 60 y OCCIDENTE: en 34 metros con zona verde y transversal 
61.- El edificio de la transversal 60 No. 104 A 27 interior 4 se determina 
así: con una altura de seis pisos, semisótano y penthouse y consta de 28 
unidades privadas, 18 apartamentos y diez garajes. En el primer piso se 
hayan localizados los apartamentos Nos. 101 y 102.- En el segundo piso 
se encuentran localizados los apartamentos  201, 202 y 203.- En el tercer 
piso se encuentran localizados los apartamentos   301, 302 y 303.-En el 
cuarto piso se encuentran localizados los apartamentos   401, 402 y 403.-
En el quinto piso se encuentran localizados los apartamentos   501, 502 y 
503 y en el sexto piso se encuentran localizados los apartamentos   601, 
602 y 603.- en el piso penhouse se encuentra localizado el apartamento 
701 y en el semisótano se hayan localizados los garajes SI-01, SI-02, SI-03, 
SI-04, SI-05, SI-06,SI-07, SI-08, SI-09, SI-10.- El apartamento 101 está 
localizado en el primer piso, tiene un área privada de 67,15 metros 
cuadrados y se encuentra comprendido dentro de los siguientes LINDEROS 
ESPECIALES: NORTE:En 4,50 mts. 0,50 mts, 0,30 mts, 0,50 mts, 3,55 mts, 
línea quebrada, muro y columna comunes al medio con vacío sobre le 
antejardín (rampa).- SUR: En 4,45 mts, 0,50 mts, 0,30 mts, 0,50 mts, 3,60 
mts, muro y columna común de por medio con zona común de 
circulación.- ORIENTE: En 0.90 mts, 0,15 mts. 6,50 mts, 0,50 mts, 0,15 
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mts, 0,50 mts línea quebrada, muro y columnas comunes al medio con 
antejardín del Conjunto. - OCCIDENTE: En 3.95 mts, 0,20 mts. 0,65 mts, 
0,20 mts, 2,55 mts, 0,05 mts, 0,70 mts, línea quebrada, muro y columnas 
comunes al medio con hall, escaleras y ascensor. - NADIR: con placa que 
los separa de semisótano y CENIT con placa que los separa del segundo 
piso. A este apartamento le corresponde un coeficiente de copropiedad en 
los bienes comunes del Conjunto del 1.66% según la tabla No. 1 y del 
4,85% según la tabla No. 2. –Este apartamento tiene derecho al uso 
exclusivo del garaje No. 19 de la propiedad común.”  

 
SEGUNDA: Que, como consecuencia de la anterior declaración, se condene a la 
demandada en reconvención a restituir en favor de la demandante Luz Celia Rosa 
Velandia Góngora, el inmueble antes descrito con todos sus usos costumbres y 
anexidades dentro del término que el despacho fije para la ejecución de la 
sentencia; y en el evento en que la demandada se abstenga de cumplirla, se señale 
fecha y hora para la diligencia correspondiente o se comisione para tal fin. 
 
TERCERO: En el evento improbable en que la demandada acredite ser poseedora, 
este hecho se debe considerar de mala fe y en consecuencia deberá pagar a la 
demandante en reconvención los frutos naturales o civiles del inmueble 
mencionado, no sólo los percibidos, sino también los que la propietaria hubiere 
podido percibir con mediana inteligencia y cuidado, conforme se liquidan en el 
juramento estimatorio, desde cuando supuestamente se reputa poseedora.  
 
CUARTO: Se declare que la demandante en reconvención no está obligada a 
indemnizar las expensas necesarias referidas en el artículo 965 del Código Civil, por 
considerarse de mala fe la supuesta posesión. 
 
QUINTO:  Que se ordene la cancelación de la inscripción de la demanda de 
pertenencia instaurada por la aquí demandada o cualquier gravamen que pese 
sobre el inmueble objeto de la reivindicación. 
 
SEXTO: Que se condene en constas y agencias en derecho a la demanda en 
reconvención y se impongan las sanciones de que trata el artículo 86 del C.G. del P. 
 
2.2. Subsidiarias: 
 
En atención a que mi mandante no reconoce posesión alguna a la señora Luz Mary 
Martínez de Góngora, sino que esta de manera furtiva quiere atribuirse tal calidad, 
en el evento en que se diga que por tal circunstancia no se cumplen los elementos 
axiológicos de la acción de dominio, el despacho accederá a las siguientes 
declaraciones y condenas: 
 
PRIMERA: Que la señora Luz Mary Martínez de Góngora deberá restituir a la señora 
Luz Celia Rosa Velandia Góngora el inmueble identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 50N-393867 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

https://legislacion.vlex.com.co/vid/codigo-civil-43010756
https://legislacion.vlex.com.co/vid/codigo-civil-43010756
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Bogotá, Zona Norte, descrito y alinderado en la Escritura Pública número 2069 del 
26 de octubre de 2009, protocolizada en la notaria 14 del circulo notarial de Bogotá; 
descrito en la primera pretensión principal, para los efectos del artículo 85 del C.G. 
del P. 
 
SEGUNDA: Se señale por parte del juzgado el termino para la entrega del inmueble. 
En el evento en que la demandada se abstenga de cumplirla, se señale fecha y hora 
para la diligencia correspondiente o se comisione para tal fin. 
  
TERCERA: En caso de oposición se condene en costas y agencias en derecho. 
   

Acápite III 
Hechos y omisiones. 

(Art. 82_4)  
 
3.1. Consta en la Escritura Pública número 2069 del 26 de octubre de 2009, 
protocolizada en la notaria 14 del circulo notarial de Bogotá, que la abogada Luz 
Mary Martínez de Góngora, actuando como mandataria de la señora Luz Celia Rosa 
Velandia Góngora, le adjudicó la propiedad plena del inmueble identificado, descrito 
y alinderado en tal acto y en la pretensión primera principal de esta demanda. 
  
3.2. La tradición o registro de la adjudicación de la propiedad a la señora Luz Celia 
Rosa Velandia Góngora se anotó en el folio de matrícula No. 50N-393867 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, Zona Norte, de tal manera 
que el derecho de dominio que tenía y ejercía la señora María Emilia Góngora de 
Velandia; por el fallecimiento de ésta, pasó a favor de su única hija como consta en 
los documentos públicos referidos. 

 
3.3. En toda la actuación procesal reseñada anteriormente, actuó como abogada 
la señora Luz Mary Martínez de Góngora con poder especial para tal fin y para otros 
quehaceres, como el pago de impuestos, mantenimiento del inmueble para cuyos 
efectos las titulares del dominio, en las distintas épocas, suministraron los recursos 
correspondientes.  

 
3.4. Las propietarias del inmueble, en sus respectivas épocas de manera 
consensuada, permitieron que la señora Luz Mary Martínez de Góngora ocuparan el 
inmueble para la habitación a título de mera tenencia, como un gesto de apoyo 
económico; ya que, María del Rosario Góngora Martínez -su hija- regresaba al país 
después de permanecer durante una temporada en la casa de Luz Celia Rosa 
Velandia Góngora en los EUA, con la idea de iniciar una carrera universitaria. 
 
3.5. Desde luego, mi poderdante siempre reservándose el uso del bien para las 
ocasiones en que viajaba a Colombia. El último de los cuales se llevó a cabo entre el 
14 de agosto y el 18 de septiembre del año 2017, ocasión en la cual Luz Celia Rosa 
Velandia Góngora fue recibida en el aeropuerto por Luz Mary Martínez de Góngora y 
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su esposo Carlos Eduardo Góngora tal como se demostrará en el proceso, hecho de 
conocimiento de todo el grupo familiar. 
 
3.6. En aquella visita, y dada las quejas que por la dificultad en la movilidad del 
trasporte público tiene Bogotá; invocados por la señora Luz Mary Martínez de 
Góngora, la señora Luz Celia Rosa Velandia Góngora le suministró los dineros para la 
adquisición de un rodante.   
 
3.7. La señora Luz Celia Rosa Velandia Góngora profesaba absoluta confianza y 
estimación a la abogada Luz Mary Martínez de Góngora, a su esposo y a sus dos hijas 
María del Rosario Góngora Martínez y Luisa Fernanda Góngora Martínez, a tal punto 
que las albergo en distintas ocasiones en su residencia en los Estados unidos de 
América; les patrocinó formación académica en ese país atendiendo los gastos para 
su manutención.  

 
3.8.  Otros gestos de confianza y afecto, se tradujeron en haber conferido a Luisa 
Fernanda Góngora Martínez poder para que le administrara sus cuentas bancarias, 
bienes; y hasta otorgó un testamento heredándola al igual que a su madre la 
abogada, Luz Mary Martínez de Góngora, como sustituta de su hija. 

 
3.9. Ignoraba la señora Luz Celia Rosa Velandia Góngora y sus parientes los actos 
soterrados y furtivos, y al parecer concertados, de la señora Luz Mary Martínez de 
Góngora y su hija Luisa Fernanda Góngora Martínez, mediante los cuales  pretendían 
despojarla de sus bienes, como se evidencia de la temeraria demanda de 
pertenencia iniciada y el comportamiento de su hija los Estados Unidos que llevaron 
a la revocatoria de los poderes y el testamento; y a denunciar ante las autoridades 
norteamericanas tales hechos, que dieron origen a un proceso  radicado en el 
Juzgado del distrito de Harris, Texas, Distrito Judicial 333, radicado bajo la causa No. 
2019-46315 y del cual se acompañan algunas copias que dan fe de su existencia y 
decisión.  

 
3.10. La postura asumida por la señora Luz Mary Martínez de Góngora de reputarse 
poseedora, impone procesalmente a mi mandante reconvenir mediante la acción de 
dominio; a desvirtuar la confesión de la abogada de la demandante de considerar a 
su procurada poseedora del inmueble. Calidad que mi representada no acepta, ni 
expresa ni tácitamente. Por el solo dicho de la libelista, se configuran los elementos 
de la reivindicación.  

 
3.11.  Es por lo anterior que subsidiariamente al considerar como mera tenedora a 
la demandada en reconvención y con fundamento en el artículo 371 del C.G. del P. 
se acometen pretensiones subsidiarias que persiguen la restitución del inmueble a 
su legitima propietaria. Ya se dijo, que ella en ejercicio de los atributos del derecho 
de propiedad permitió que la abogada Luz Mary Martínez de Góngora lo ocupara con 
su grupo familiar, sin cederle posesión alguna. Se reitera que además de velar por 
ellos económicamente, se buscaba que el apartamento no se deteriorara y estuviera 
apto para cuando su propietaria visitara el país. 
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3.12. Los hechos anteriores sustentan las pretensiones principales y subsidiarias y 
se acreditan probatoriamente con los medios probatorios que se piden en el 
capítulo correspondiente. 

 
Acápite IV 

Procedencia de la acción reivindicatoria. 
(Art. 371 G.G. del P.) 

 
La presente demanda de reconvención procede conforme al artículo 371 del C.G. 
del P. dado que el despacho a su cargo es competente, no está sometida a trámite 
especial sino al verbal para garantizar el acceso a la admiración de justicia de mi 
poderdante a efecto de obtener como corresponde, decisión que ordene a su favor 
la restitución del bien del cual es indiscutiblemente propietaria y sobre el cual la 
demandada carece de derecho para adquirirlo o para permanecer en el mismo.  
 

Acápite V 
Fundamentos de derecho 

(Art. 82-8 G.G. del P.) 
 
Me apoyo en lo preceptuado en los artículos 371, 384 y 385 del Código General del 
Proceso y artículos 665, 669, 673, 946 a 960 del Código Civil y demás normas 
concordantes.  
 

Acápite VI 
Competencia, Trámite y Cuantía 

(Art. 82-9 e inciso 1º Art. 371 G.G. del P.) 
 
Dada la naturaleza del proceso, las pretensiones y que tanto la demanda principal, 
como la reconvención que se plantea devienen, de un tronco común que las 
conecta conforme lo dispone el artículo 371 del C.G. del P., es usted competente 
señor Juez para asumir el conocimiento del presente asunto. 
 

Acápite VII 
Juramento estimatorio 

(Art. 82-10 y 206 G.G. del P.) 
 

Conforme lo dispone en el CGP. art. 206, la parte actora, calcula bajo juramento el 
valor los frutos naturales o civiles del inmueble mencionado, no sólo los percibidos, 
sino también los que la propietaria hubiere podido percibir con mediana inteligencia 
y cuidado, que se reclaman en la pretensión tercera principal.  
 
Se advierte que es la demandada la que dice ser poseedora desde el año 2000; 
afirmación contraria a la verdad, desvirtuada por ella misma en documentos que 
provienen de su autoría –el trámite de la sucesión-  y demás comportamientos y 
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caudal probatorio que se han arrimado con la contestación de la demanda y con 
este libelo.  
 
Si se afirma ser poseedora sin serlo, sería de mala fe. Y en ese caso, debe pagar la 
rentabilidad del apartamento que se liquida conforme lo establece el artículo 18 de 
la ley 820 de 2003, esto es, que no supere el 1% del valor del avalúo comercial, lo 
cual nos arroja la cantidad de Cuatrocientos catorce Millones Ochocientos 
Veintiocho Mil, Ochocientos Ochenta pesos ($414.828.880) moneda corriente. 
 
En el hecho cuarto de la demanda de pertenencia, se afirma que ejerce actos de 
señora y dueña desde el 1 de junio del año 2000. Esto es desde hace 227 meses. con 
un canon mensual de Un Millón Ochocientos Veintisiete Mil, Cuatrocientos Cuarenta 
Pesos ($1.827.440) Moneda Corriente, que resulta de tomar el 1% del avalúo actual 
del inmueble y multiplicarlo por los 227 meses. podría decirse que los cánones de 
arrendamientos obedecerían a los avalúos para cada año; sin embargo, como los 
frutos deben ser indexados, se toma el valor actual con lo cual se indexan las sumas 
desde que la demandada se dice poseedora. O lo que es igual, el valor equivale a la 
rentabilidad del apartamento debidamente indexado a la fecha. 
 

Pruebas 
(Art. 82-8 G.G. del P.) 

 
Solicito se decreten, practiquen y tenga como pruebas, las que a continuación se 
indican: 
 
7.1. Documentales, 
 
7.1.1. Copia de la escritura número 2069 del 26 de octubre de 2009 de la notaria 14 
del circulo de Bogotá que demuestra la condición de mandataria de la abogada-
demandante y la adjudicación hecha por ella en la notaria 14. 
 
7.1.2. Poderes otorgados al suscrito en el mes de octubre de 2019, con los que se 
pretende la restitución del inmueble y un a rendición de cuentas a la señora Luz 
Mary Martínez. 

 
7.1.3. Requerimiento hecho por la propietaria del inmueble; Luz Celia Rosa Velandia 
Góngora, a Luz Mary Martínez de Góngora para que haga entrega del inmueble que 
ocupa a título de tenencia, al abogado Hernando Benavides Morales.  
 
7.1.4. Las aportadas con la contestación de la demanda de pertenencia instaurada 
por Luz Mary Martínez en contra de Luz Celia Rosa Velandia Góngora a la que refiere 
la acción de dominio o restitución del inmueble. 
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7.2. Declaraciones. 
 
7.2.1. Interrogatorio de parte  
 
Se decretará el interrogatorio de parte a la demandada en reconvención; señora Luz 
Mary Martínez de Góngora, con el objeto de obtener la confesión de los hechos que 
fundamentan esta demanda, y sus pretensiones, conforme al cuestionario que en la 
audiencia pública le formulare al tenor del cuestionario que en sobre cerrado o 
verbalmente se realizará, en la fecha y hora señalada por el despacho. 
 
7.2.2. De terceros, 
 
Para que declaren lo que les conste sobre los hechos y pretensiones de esta 
demanda, especialmente sobre las circunstancias en que la demandante entró a 
ocupar el inmueble, la calidad de cuidadora del inmueble ejercida por Luz Mary 
Martínez de Góngora,  sobre el manteniendo del mismo, el pago de los impuestos y 
en general sobre la relación de familiaridad entre las partes del presente proceso, se 
citará a las siguientes personas, mayores de edad, domiciliadas en los lugares que se 
indica a continuación de sus respectivos nombres: 
 

 ISABEL MERCEDES HIDALGO MARTÍNEZ, identificada con la C.C. No. 20.564.834 
de Fusagasugá, domiciliada en 11307 GlenWolde Dr. Houston Tx 77099 Estados 
Unidos. Este testimonio se podrá practicar a través de video conferencia, de 
conformidad con el artículo 224 del C. G. de P.  en el correo electrónico 
isabelgongorah@yahoo.com. De no ser posible su practica con el uso de los 
medios tecnológicos mencionados en el artículo 171, se solicita darle aplicación 
a lo dispuesto en el artículo 41 ibídem.  

 

 DORA ELVIRA HIDALGO MARTINEZ, identificada con la C.C. No. 20.562.073 de 
Fusagasugá, domiciliada en la Transversal 15 No. 24-00 Casa 15, barrio Santa Ana 
Campestre de Fusagasugá. 

 

 EDELMIRA GONGORA GURIERREZ, identificada con la C.C. No. 28.844.015 de 
Melgar, con domicilio en el Hm 5 vía Melgar el Carmen, al lado de Heliópolis    

 

 JORGE ALBERTO GONGORA GUTIERREZ, identificado con la C.C. No. 14.245.828, 
con domicilio en la Carrera 17 6-33 Barrio Versalles de Melgar Tolima. 

 

 OLGA GONGORA DEL CAMPO, identificada con la C.C. No. 38.225.437 de Ibagué, 
con domicilio en la carrera 57 No. 22 A-41, apto 201, interior 3, Parque de Cádiz 
Salitre Oriental de Bogotá.   

 

 GLADYS GUTIERREZ DE GOMEZ, identificada con la C.C. No. 20.600.719 de 
Girardot, con domicilio en la calle 6 No. 19-31 Barrio Arizona – Valledupar Cesar. 

 

mailto:isabelgongorah@yahoo.com
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 ALBA MARINA GONGORA DE TRUJILLO, identificada con la C.C. No. 28.844.057 de 
Melgar, con domicilio en la Herradura Valle Verde, Casa C4 de Melgar Tolima. 

 

 LUIS FERNANDO GONGORA GUTIERREZ, identificado con la C.C. No. 14.249.435 
de Melgar, domiciliado en la Av. Rojas Calle 5 No. 18-43 de Melgar Tolima. 

 

 CARLOS AUGUSTO GONGORA GUTIERREZ, identificado con la C.C. No. de Melgar, 
domiciliado en la Av. Rojas Calle 5 No. 18-43 de Melgar Tolima. 

 
Acápite VII 

Anexos 
(Art. 84 G.G. del P.) 

 
Copia del poder para actuar, cuyo original fue radicado al momento de la diligencia 
de notificación personal se encuentra en el expediente de la demanda principal. 
Junto con este escrito se adjuntan: 
 

 Documentos anunciados en el acápite de pruebas 

 Copia de la demanda para el archivo del Juzgado  

 Copia de la demanda y sus anexos para el traslado a la demandada 

 CD que contiene el escrito contentivo de la demanda y sus anexos. 
 

Acápite IX 
Notificaciones 

(Art. 82-10 G.G. del P.) 
 

 

 La demandante en reconvención es residente en 3523 Shadow Meadows Dr. 
Houston, Texas 77082 Estados Unidos.  
 

 La demandada en reconvención en la carrera 71 G No. 117 B-27, apto 101 de 
Bogotá, D.C., Tel: 315 3249064 e-mail: luzmary525@hotmail.com  

 

 El suscrito apoderado en la carrera 5 No. 15-21, Of. 902 de Bogotá, D.C. Tel: 
2844481, e-mail: hbmabogado@yahoo.com y/o en la Secretaria de su Despacho. 

 
Atentamente, 
 

 

 
Hernando Benavides Morales 
C.C. No. 19.213.936  
T.P. No. 34700    
 

mailto:luzmary525@hotmail.com
mailto:hbmabogado@yahoo.com


































































































































JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., tres (03) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
REF.: 11001310301120190057500 

 
En atención al informe secretarial que antecede y una vez culminados los 

términos establecidos en los artículos 108 y 375 del Código General del 

Proceso, se DESIGNA como curador ad-litem, a un profesional del derecho 

que habitualmente ejerce la profesión en esta ciudad de acuerdo a lo 

estipulado en el artículo 48 ejusdem y lo expuesto por la Unidad de Registro 

Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia del Consejo Superior de la 

Judicatura en el oficio URNAO19-195 del 22 de marzo de 2019, al abogado 

WILLIAM ALBERTO MONTEALEGRE quien tiene su domicilio profesional 

en la AVENIDA JIMÉNEZ No. 10 – 58 OFICINA 609 y correo electrónico 

catalina86@gmail.com, para que represente los intereses de las personas 

indeterminadas, advirtiéndole, de conformidad con el numeral 7º del artículo 

48 ibídem, que el nombramiento aquí dispuesto es de forzosa aceptación y, 

por lo tanto, el designado deberá concurrir inmediatamente, a través de los 

medios digitales disponibles, a asumir el cargo, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual, se compulsarán copias a la 

autoridad competente. Por secretaría comuníquesele en la forma 

establecida por el artículo 49 Ibídem. 

 

De otro lado, agréguese a autos lo comunicado por la Agencia Nacional de 

Tierras. 

 

Por último, téngase en cuenta para todos los efectos procesales pertinentes 

que, Luz Celia Rosa Velandia Góngora, una vez notificada personalmente 

del auto que admitió la demanda, durante el término de traslado concedido 

por la ley, contestó el libelo incoativo oponiéndose a las pretensiones, 

proponiendo excepciones de mérito e impetrando demanda de 

reconvención. 

 

Se reconoce personería para actuar al abogado HERNANDO BENAVIDES 

MORALES, como representante judicial de la precitada demandada, en los 



 

 

 

 

términos y para los efectos del escrito obrante en el plenario y en 

consonancia con los artículos 74 y 77 del Código General del Proceso. 

 

Así las cosas, se requiere a la apoderada de la demandante para que, en 

el término de cinco (5) días, allegue copia digital de la totalidad de los 

anexos de la demanda (fls. 3 a 141 – Cd 1.), con copia a su contraparte, 

toda vez que en el DVD aportado solamente se incluyó el escrito 

demandatorio sin la documental enunciada.  

 

A su vez, se requiere al apoderado de la demandada para que, en el 

mismo término otorgado, acredite la remisión de la contestación de la 

demanda y sus anexos a su contraparte, de conformidad con lo estipulado 

en el Código General del Proceso y el Decreto 806 de 2020. 

 

Una vez se integre el contradictorio y se llegue al mismo estadio procesal 

en la acción en reconvención, se continuará con el trámite que 

corresponda. 

 

Finalmente, se advierte a las partes que todo memorial que sea radicado 

ante el Juzgado, debe remitirse con copia a su contraparte y acreditar dicha 

actuación, tal como lo preceptúa el numeral 14 del artículo 78 del Código 

General del Proceso y el Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                        

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

 

 

  

 



 

 

 

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO 
 
 N° 089 hoy 04 DE SEPTIMEBRE DE 2020. 
 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario  

JASS (2) 11-2019-575  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., tres (03) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
REF.: 11001310301120190057500 

 
En atención a la demanda que antecede, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 90 del Código General del Proceso, se INADMITE la misma, 

para que dentro del término de cinco (5) días, so pena de rechazo, subsane 

lo siguiente: 

 

1. Indíquese claramente el valor de los frutos reclamados en la pretensión 

tercera principal. Numeral 4° Artículo 82 ejusdem. 

 

2. Adecúese el Juramento Estimatorio señalando patentemente el valor 

total de los frutos reclamados, desde que fecha se causan, liquidándolos 

conforme a lo expuesto, esto es, discriminando año a año, con fundamento 

al respectivo avaluó del bien inmueble. Téngase en cuenta que dicho 

elemento es una prueba y difiere de las pretensiones.  Artículo 82-7 y 206 

ibídem.  

 

3. Señálese la dirección de correo electrónico de la demandante en 

reconvención. Numeral 10° Artículo 82 del C. G. del P.  

 

4. Acredítese la remisión del escrito de demanda, sus anexos (las pruebas de 

la contestación y de la reconvención) y el respectivo escrito de subsanación, a la 

parte demandada en reconvención, para efectos de surtir el respectivo 

traslado. Numeral 14 Artículo 78 ejusdem y artículo 9° Decreto 806 de 

2020.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

                                                        

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 



 

 

 

 

  

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO 
 
 N° 089 hoy 04 DE SEPTIMEBRE DE 2020. 
 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario  

JASS (2) 11-2019-575  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


